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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . .. . . 2 pesetas.
Trimestre., 6 id.

Nrimero suelto, 25 céntimos. j
Los anuncios se insertarán al ' 

precio de 2 5 céntimos por línea. j

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ; 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ; 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- i 
seroion de la ley en la Gaceta.

(Ártícído 1.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemp^r en el sitio de cos
tumbre; donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZEPsirte oí^xcia-l

FdESíDENGlÁ BEL CON^E MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San S^e- 
bastian sin novedad en su im
portante salud.

(daeita del 18 de Agosto de íSQl.)

NúM. 1.734.

íobienio tíiiNdí. ' j.
ClKOULAR NÚM. 84.

CUENTAS MUNICIPALES.

El limo. Sr. Director general 
de. Administración local, con fe
cha 11 del actual, me comunica 
lo que sigue:

«Instruido el oportuno exper 
diente en este Ministerio, con mo
tivo del recurso de alzada inter
puesto por el Alcalde Presidente 
del Ay untamiento de Aldeamayor ¡ 
do San Martin, en nombre y re
presentación del mismo, contra 
providencia de ese Gobierno de 
22 de Junio próximo pasado, de
jando sin efecto el acuerdo que 
declaró responsable al ex-Alcalde 
11. Valeriano Ortega de 2.372‘02 
poseías procedentes de descubier
tos con el Tesoro;

Sírvase V. S. reclamar y remi- 
ñiitir los antecedentes del caso y 
ponerlo, de oficio, en conocimien-

1 to de las partes interesadas, á fin. 
Ide que en el plazo de veinte días, 

á contar desde la publicación en 
el Boletín Opicíal de esa provin- 

j cia de la presente orden, puedan 
1 alegar y presentar los documen

tos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. 

j Valladolid 17 de Agostode 1904.
| El Gobernador interino,

i .^Hige ^oiirigittj h ^ríllana.

Núm. 1.748.

i (¡obierno civil de le previncid.
1 Negociado l.°—Convocatoria.

ClRCULAK NÚM. 85.

No habiendo tenido lugar en el 
í día de hoy la reunion extraordi- 
| naria de la Excma. Diputación 
! provincial, para la que fuó con- 
Í vocada con fecha 6 del corriente, 

por no haber concurrido suficien
te número de señores Diputados; 
he acordado convocaría nueva
mente para el día 27 del actual 
y hora de las doce, en el Salón de 
Sesiones de la Corporación, con 
objeto de celebrar las que fueren 
necesarias, á fin de que se ocupe 
dejos asuntos mencionados en la 
primera convocatoria y además 
de la aprobación de las cuentas 
de 1903 y Circulares referentes á 
caminos vecinales v ferrocarriles 
secundarios.

Lo que se publica en el Bole

tín Oficial en cumplimiento de 
cuanto dispone la vigente ley 
Provincial.

ValladolidlSde Agosto de 1904.
El G«bernador interino, 

Jtlipt ^atópe^ h ^rtllano.

ÁBSISíM IIIIIU.
mn DE U EODEDHÍDIDN

REAL ORDEN.

Con fecha 6 de Febrero último 
se comunicó á V. S. por la Direc
ción general de Administración, 
y se insertó en la Gaceta de Ma
drid, la siguiente circular relati
va á la estadística de Beneficencia 
particular: «Hecha la renovación 
bienal que preceptúa el art, 12 
de la Instrucción para el ejercicio 
del Protectorado del Gobierno en 
la Beneficencia particular de 14 
de Marzo de 1889, y al empezar 
á funcionar con su nueva consti
tución las Juntas provinciales, 
cree oportuno esta Dirección ge
neral recordarles el exacto cum 
plimíento de sus patrióticos y 
humanitarios deberes y Ia, escru
pulosa realización de los nobles 
fines quedes están encomendados.

No puede ocultarse á la clari
videncia y penetración de las 
personalidades llamadas á formar 
parte de las Juntas el gran inte
rés que encierra Ia puntual ob 
servencia de la instrucción cita
da, pudiendo desde luego afir
marse que uno de sus preceptos 
sustanciales es la facultad que 
confiere á las Juntas de Benefi
cencia el artículo 14, en su núme

ro 9.“, para que puedan reclamar 
de oficio de Ias Notarías, Regis
tros de la propiedad y demás ofi
cinas y Archivos públicos, testi
monios ó certificaciones autoriza- 
da.s debidamente, de los docu
mentos que en las mismas exis
tan y que puedan servir para ave
riguar el origen, naturaleza, pa
tronos, administradores, objetos, 
dotación é historia de las funda
ciones relacionadas con la Bene
ficencia particular, de cuya exis
tencia, por razón de sus cargos, 
tengan conocimiento. Inútil es 
poner de manifiesto el especial 
interés que el precepto de que 
queda hecho mérito entraña y 
encarecer á las Juntas ¡a necesi
dad de que ejerciten y reiteren 
sin demora la facultad que se les 
concede, en la seguridad de obte
ner resultados beneficiosos.

Del propio modo, esta Dirección 
general juzga pertinente recordar 
á las Juntas la alta conveniencia 
de que desde el primer momento 
se consagren á la ejecución de lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del 
art. 14 de la misma Instrucción.

Otro de los servicios que las 
nuevas Juntas deberán cumplir 
con preferente atención es el 
envío de los datos relativos á la 
estadística de Ias fundaciones par
ticulares de cada provincia, que 
aquellas están obligadas á formal- 
conforme á la prescripción 21.’ 
del referido art. 14. En la Gaceta 
de Madrid del día 28 de Mayo de 
1901 publicó esta Dirección una 
circular reclamando á todas las 
Juntas de Beneficencia los expre
sados datos, sin que, á pesar del 
tiempo transcurrido y de la im
portancia del servicio, haya sido 
cumplido por la mayoría de las 
Juntas; y no puede tener justifi
cación la conducta de éstas, no

MCD 2022-L5



708 19 de Agosto de 1904.

sólo por la infracción legal que 
.significa, sino por los perjuicios 
que á la Beneficencia se originan 
de que el Protectorado no conozca 
oportunamente antecedentes y 
datos que han de servirle para 
amparar y defender los sagrados 
intereses de la caridad.

No es menester, tratándose de 
Corporaciones compuestas de per
sonas caracterizadas por su ilus
tración y celo en favor de la Be
neficencia, demostrar la impor
tancia del servicio reclamado, ni 
cree esta Dirección que para que 
se atienda sea preciso acudir á 
otros medios que los del recuerdo, 
haciendo comprender la impres
cindible necesidad de que se 
cumpla dicho servicio. A este fin 
se servirá V. S. reunir á esa Jun
ta provincial con el objeto de que, 
previa lectura de la presente Cir
cular y de la de 28 de Mayo de 
1901, adopte los acuerdos conve
nientes para la remisión á este 
Centro directivo, en el más breve 
plazo posible, de los antecedentes 
y estadística que se reclaman, con 
las observaciones que respecto de 
cada fundación estime oportunas 
para el mejor conocimiento del 
asunto.

Asimismo, para que la infor
mación sea lo más completa, se 
dirigirá V. S. á todos los Alcal
des Presidentes de los Ayunta
mientos de esa provincia pidien-; 
do que le faciliten en brevísimo 
plazo los datos do las institucio
nes de Beneficencia de que ten
gan noticia y de las que se ha
llen establecidas en sus respecti
vos términos municipales, con 
cuantos antecedentes oficiales ó 
particulares posean acerca de las 
mismas y que pudieran convenir 
ó interesar al protectorado que el 
Estado ejerce sobre la Beneficen
cia particular. Y reunidos que 
sean, con las contestaciones afir
mativas ó negativas, en su caso, 
de los Ayuntamientos, ee les en
tregarán á las Juntas para que 
los tengan presentes y sean adi
cionados á los que las mismas 
posean.

La estadística deberá compren
der los siguientes datos: nombre, 
objeto y fecha de la creación de 
la fundación; pueblo y estableci
miento donde radique, y que re
ciba ó deba recibirsus beneficios; 
nombre de los fundadores y de 
sus actuales administradores; ca
pital de la fundación, expresando 
la clase de bienes en que consis
ta, renta anua! que produzca y 
si se cumplen las cargas de la 
fundación, y en caso negativo la 
razón de no hacerlo.

También deberán las Juntas, 
con especialísimo interés, evitar 
que se infrinja lo prevenido en el 
art. 115 de la Instrucción vigen
te respecto de lás fundaciones 
que no hayan rendido sus cuen
tas, expedientes de investigación 
existentes y demás servicios ex
traordinarios á que el mismo se 
refiere.

Es, finalmente, de suma conve

niencia que, á la vez que estos 
datos, remitan las Juntas separa
damente una relación do las fun
daciones benéficas que tienen por 
objeto la ensefianza.

El celo ó idoneidad de las per
sonas llamadas á formar parte de 
las Juntas provinciales, constitu
yen para esta Dirección general 
la garantía mejor y más segura 
prenda de que han de recibir 
puntual observancia los precep
tos legales que en la presente 
circular se invocan, y de que han 
da ser cumplidos eficazmente los 
servicios que en la misma se en
comiendan, habiéiidose de ob
tener de ello excelentes resulta
dos para los elevados fines de la 
Beneficencia.»

Y como quiera que hasta lá 
fecha se ha procedido con moro
sidad en el cumplimiento de un 
servicio de tan transcendental 
importancia;

8 . M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que proceda 
V. S. con el mayor celo y activi
dad posibles á reunir y recopilar 
todos los datos que pueda obtener 
de todos los pueblos y localidades 
de su jurisdicción, haciendo un 
estudio estadístico minucioso y 
completo de toda la Beneficencia 
de la provincia, con arreglo á la 
norma señalada en la circular an
terior, el cual deberá remitirá 
este Ministerio indefectiblemen
te antes dei día 1.” de Octubre 
próximo, siendo propósito firme 
del Gobierno, el que se dé cima 
á estos trabajos en un brevísimo 
plazo sin retrasos ni dilacianes 
sucesivas.

Lo que de Real orden comunico 
á V. S. para su conocimiento, 
encareciéudole la mayor urgencia 
en el cumplimiento de este im
portantísimo servicio. Dios guar
de á V. 8. mochos años. Madrid 
i3 de Agosto de 1904.—Sanches 
Guerra.—Sr. Gobernador civil 
de......

(Gaceía iel 14 de Agosto de 1904.)

MlSlSTEitlO D£LA fiOBU.

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles,

Relación de ¿os deslinos vacantes 
que han de proveerse con suje
ción á ¿os 2^recepios de ¿a ¿ey 
de 10 de Ju¿io de 1885 y Rea
les órdenes de 31 de Ma7‘20 y 
23 de Septiembre de 1891, e¿v- 
pedidas por ¿a Presidencia de¿ 
Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y aun 
menor, si pertenecen á la tercera 6 cuarta ca^ 
tegorfa, hasta 1.750, resencados á los sar 
gentes en activo servicio ó licenciados que ha
yan comprobado ó comprueben su aptitud para 

j desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó 
! más años de servicio, de ellos por lo menos 

cuatro de empleo, y no hayan cumplido los 
primeros treinta y cinco años, ni cuarenta 
tos segundos al solicitarlos por primera vez.

MINISTERIO DS LA QOBSRN.^.CION.

1 Dirección general do Co- 
' neos.—Soria.—De Torrelapaja à

Deza, 1.^ categoría, una plaza de 
Peatón,con 1.000 pesetas anuales.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

2 Personal del material de 
Artillería, 5.** categoría, una pla
za de Auxiliar de oficinas, con 
1.000; pesetas anuales y las grati
ficaciones que concede el regla
mento, es preciso estar y aproba
do por la Junta facultativa de 
establecimiento de Artillería de 
primera clase.

MINISTERIO DE HACIENDA.

3 Dirección general del Te
soro.—Dependencia especial de 
Cartagena, 3.“ categoría, una 
plaza de Aspirante de segunda 
clase, con 1.000 pesetas anuales.

4 Dirección general de Adua
nas.--Junta de Aranceles, 3.^ id., 
una plaza de ídem de primera 
id., con 1.250 id. id.

,5 Dirección general de Adua 
ñas, 3.“ id., una plaza de ídem 
segundo, con 1.000 id. id.

6 Idem.—Aduana de Frege-, 
neda, 3.*^ id., una plaza de Escri
biente, con 1.000 id. idi

7 Idem.—Idem de Barcelona, 
1.^ id., una plaza de Pesador, con 
1.000 id. id.

8 Idem.—Idem de Vigo, 3.* 
id., una plaza de Escribiente, con 
750 id. id.

9 Idem.—Idem de Badajoz, 
3.^ id., una plaza de idem, con 
750 id. id.

10 Idem.—Idem de Bilbao, 
3.^ id., una plaza de idem, con 
750 id. id.

11 Idem.—Idem de Málaga, 
3.*^ id., una plaza de idem, con 
750 id. id.

12 Idem,—Idem del Grao de 
Valencia, 3.*^ id., una plaza de 
idem, con 625 id. id.

13 Idem.—Idem de Villagar
cía (Carril), 3 “ id., una plaza da 
idem, con.500 id. id.

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA 
NUEVA.

14 Ayuntamiento de Villa
nueva de los Infantes.—-Ciudad 
Real, 3.^ categoría, una plaza de 
Oficial 1.” de Secretaría, con 
1.375 pesetas anuales.’ 

15 Idem, 3.^ id,, una plaza de 
idem segundo, con 1.050 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

16 Gobierno civil de Zarago
za, 3.® categoría, una plaza de 
Aspirante á Oficial de Secretaría, 
con 1.250 pesetas anuales.

17 Idem, 2.^ id., dos plazas 
de Agentes de vigilancia de pri
mera clase, con 1.000 id. id.; han 

• de tener de veinticinco ácuaren
ta y cinco años de edad y certifi- 
cad"o de antecedentes penales, ex
pedido por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.
CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA 

VIEJA.

18 Ayuntamiento de Piloña,

Oviedo, 3.® categoría, una plaza 
de Oficial segundo, con 1.300 pe
setas anuales.

Destinos que pueden obtener los sargentos 
en activo despues de contar seis años de servi
cio con cuatro de empleo y los de igual clase, 
cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en li pri
mera de dichas situaciones, sin más limi
tación de edad que la prevenida para tos 
empleados civiles en general (art. 5 ° de la 
Real orden de 8 de Febrero de 1886} á menos 
que tengan marcada una distinta en regla
mentos ó disposiciones especiales [Real orden 
de la Presidencia del Consejo de /ministros 
de 11 de Juho de 1891); debiendo atenerse, 
además, á las condiciones que para cada 

uno de aquéllos se consignen en la casilla 
respectiva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos. 
— Alava.—De Vitoria á Mendiza
bal, l.'' categoría, una plaza de 
Peatón, con 495 pesetas anuales.

20 Idem.—Albacete. — Esta- 
tacion de Chinchilla (Barrio de) 
1.^ id., una plaza de Cartero, con 
300 id. id.

21 Idem.—Idem.—Minatela, 
r.^ id., una plaza de ídem, con 
100 id. id.

22 Idem.—Idem.--De Caude
te á la estación, l.“ id., una pla
za de Peatón, con 375 id. id.

23 Idem.'—Alicante.—Cufia
ra, l.“ id., una plaza de Cartero, 
con 200 id. id,

24 Idem.—Id.—De Cocentai
na á la estación, 1.*^ id., una pla
za de Peatón, con 200 ifi. id.

25 Idem.—Almeria.—Illar, 
1/ ifi., una plaza de Cartero, 
con 100 id. id.

26 Idem.—Ifi.—De Mojacará 
Carboneras, 1.^ id., una plaza de 
Peatón, con 625 id. id.

27 ídem.—Avila.—De Casa- 
vieja á Pedro Bernardo, b* ifi., 
una plaza de idem, con 700 ifi. ifi.

28 Idem.—Idem.—De Langa 
á Castellanos de Zapardiel, 1.“ id., 
una plaza de ifiem, con 500 id. ifi.

29 Ifiem.—Badajoz.—Do En
cinasola á Fregenal, 1.“ id., una 
plaza de ifiem, con 700 id. ifi.

30 Ifiem.—Idem.—De Fuen
te de Cantos á Calzadilla de los 
Barrios, L* ifi., una plaza de 
ifiem, con 200 ifi. ifi.

31 ídem.—Idem.—De Malco
cinado á Azuaga, 1.* ifi., una 
plaza de ídem, con 450 id. ifi.

32 Ídem.— Barcelona.— De 
Vilada à San Jaime de Frontaya, 
Í.‘‘^ id , una plaza de ifiem, con 
567 id. id.

33 Idem.—Idem.—De Bagá á 
Saldes, I.® id,, una plaza de idem, 
con 567 id. ifi.

34 Idem —Idem.—De Mataió 
á Dorios, 1.® id., una, plaza de 
idern, con 708^75 id. id.

35 Ídem.—Burgos.—Huerta 
del Rey, 1.® id., una plaza de 
Cartero, con 100 id. id.

36 Idem.—Idem.—Peñaran
da de Duero, 1® id., una plaza 
de ídem, con 100 id. id.

37 ídem—ídem.--Arlanzón, 
l.'^ id., una plaza de ídem, con 
lOO id. id.

38 Ifiem,— Ifiem. — Peñalba
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do Castro, 1? id., una plaza de 
idem, con 100 id. id.

39 Idem.—Idem.—De Sarra- 
cin a Ausines, 1.®’ id., nna p!aza 
de Peaton, con 562‘50 id. id.

40 Idem—Idem.—De Villar- 
cayo a Dobro, l.“ id., una plaza 
de idem, con 500 id. id.

41 Idem.—Idem.—De Coru
ña del inonde à Peñalba de Cas
tro, l.®id., una plaza de idem, 
con 200 id. id.

42 Idem.—Idem.—De Peñal
ba de Castro a Hinojosa del Rey, 
l.'^id., una plaza de idem, con 
175 id. id.

43 Idem.—Idem.—De Miran
da á Villanueva Soportilla, l.^id., 
una plaza de idem, con 500 id. id.

44 Idem.—Cáceres:—Guijo 
de Granadilla, 1/ id., una plaza 
de, Cartero, con 200 id. id.

45 Idem.—ídem.—De Truji
llo á Aldea del Obispo, 1.^ id., 
una plaza de Peatón, con 450 
idem idem.

46 Idem.—Cuenca.--Jabaga, 
1.^ id., una plaza de Cartero con 
250 id. id.

47 Idem.—Ídem.—Buenache 
de Alarcon, 1.® id., una plaza de 
idem, con 100 id. id.

48 Idem.—Idem.-vDe Jabaga 
á la estación de Chillarón, l.“ id., 
una plaza le Peatón, con 250 
idem idem.

49 Idem. — Granada.— Mar
chal, l.“ id., una plaza de Carte
ro, con 150 id. id.

50 Idem.—Idem.—De Loja á 
Zafarraya.—Primera co nd ncoion, 
1.® id., una plaza de Peaton, con 
500 id. id.

51 Idem.--Guadalajara. -Ara
goncillo, 1.® id., una plaza de 
Cartero, con 150 id, id.

52 Idem.—Guipúzcoa.—De 
Villafranca á Gainza, I.® id,, una 
plaza de Peaton, con 400 id. id.

53 Idem.—^Huesca. —Selgua,
1.® id., una plaza de Cartero, 
con dOOid, id. .

54 Idem.—-Idem.—De Rigios 
á Biel.—Segunda conducción, 
1.”' id., una plaza de Peaton, con 
500 id. id.

55 Idem.—Jaén.—De Martos 
á Santiago de Calatrava., 1.^ id., 
unaplaza de idem, con 800 id. id.

56 idem.—Leon.—Vega de 
Magaz, 1.** id., una plaza de Car- 
tero, Con 200 id. id.

u7 Idem.— Idem. — Campo- 
rrotillo, 1/' id., una plaza de 
idem, con 100 id. id.

58 Idem.—Idem.—-De Caba
nas de la Dornilla á Posada, 1.® 
m., una plaza Peatón, con 300 
idem idem.

59 Idem.—Leon. — Bembibre 
^ la estación de Torre, 1.® id,, una 
plaza de idem, con 200 id. id.

00 Idem.—Lérida.—De Este- 
1'1'i de Aneo á Allés,!.® id., una 
plaza de idem, con 400 id. id.

01 idem.—-Idem.—De Marti-
Arauza, 1.® id , una plaza 

de idem, con 350 id. id.
02 Idem. — Logroño. - Vique- 

^'^> l.“ id., una plaza de Cartero, 
con 200 id. id.

03 Idem —Idem.—Arenzana

de Abajo, 1.® id., una plaza de 
idem, con 250 id. id.

64 Idem.—Lugo.—De Mon
forte a Escairón, 1.® id., una pla
za de Peaton, con 445 id. id.

65 Idem.—Idem.-De Puebla 
de Brollón a la estación, 1.® id., 
una plaza de idem, con 300 id. id.

66 Idem.—Madrid.—Torrelo
dones, 1.® id., una plaza de Car
tero, con 250 id. id.

67 Idem,— Idem.—Zarzalejo, 
1.® id., una plaza de idem, con 
300 id. id.

68 Idem.—Idem.—De Almo- 
róx á Cadalso de los Vidrios, 1.® 
id., una plaza de Peatón, con 
400 id. id.

69 Idem.—Murcia.—-Archi
vel, 1? id., una plaza de Cartero, 
con 500 id. id.

70 Idem.—Idem.—De Cieza 
á la estación, 1.® id., una plaza 
Peatón, con 500 id. id.

71 ídem.—Idem.—Da Entre
dicho á Nerpio, 1.® id., una plaza 
de idem, con 600 id. id.

72 Idem.—Idem.—De Alcan
tarilla a Puebla de Soto, 1.® id., 
uña plaza de idem, con 200 id. id.

73 Idem.—Navárra.--Zuast{, 
1.® id., una plaza de Cartero, con 
300 id. id.

74 Idem.—Idem.—Villanue
va de Aranquil, 1.® id., una plaza 
de idem, con 250 id. id.

75 Idem.—Idem.—-Secaroz, 
1.® id., una plaza de idem, con 
200 id. id,

76 Idem.—Idem.—Sansol, 
1.® id., una plaza de idem, con 
150 id. id.

77 Idem.—Idem.—DeSantis- 
teban á Escurra, 1.® id., una pla
za de Peatón, con 800 id. id.

78 Idem.—-Idem.—De Cas
cante á la estación, 1.® id., una 
plaza de idem, con 400 id. id.

79 Idem,—Orense. — Petin, 
1.® id., una plaza de Cartero, con 
200 id. id.

80 Idem. —Idem.—DePuebla 
de Trives á Manzaneda, 1.® id., 
una plaza de Peatón, con 250 
idem idem.

81 Idem.—Idem.—De Carba
llino á Caneijas (Boborás), 1? id., 
una plaza de idem, con250 id. id.

82 Idem.—Oviedo.—La Bar
bolla, 1.® id., una plaza de Car
tero, con 150 id. id.

83 Idem.—Idem.—De Villa- 
viciosa á Selorio, 1.® id., una pla
za Peatón, con 300 id. id.

84 Idem.—Palencia.-Salinas 
de Pisuerga, 1.® id,, una plaza de 
Cartero, con.300 id. id.

• 85 Idem.—Idem.—De Agui
lar de Campoo á Quintanilla de 
Cordio, 1.® id., una plaza de Pea
tón, con 600 id. id.

86 Idem.—Idem.—DeCerve- 
raá Santibáñez de Recoba, 1.® 
id., una plaza de ideni, con 500 , 
idem idem.

87 Idem.—Ideni.—De Castre
jon á Loma, I.® id., una plaza de 
idem, con 500 id. id.

88 Idem.—Idem.—DeCerve- 
ra á Colmenares, 1.® id., una pla
za de idem, con 400 id. id.

89 Idem.—Idem.—De Quin

tanilla de las Torres á Berrosilla, 
1.® id., una plaza de idem, con 
550 id. id. '

90 Idem.—Idem.—De Agui
lar de Campoo á la estación, l.® 
id., una plaza de idem, con 350 
idem idem.

91 Idem.—Pontevedra .--Can
gas, 1.® id., una plaza de Cartero, 
con 300 id. id.

92 Idem.—Idem.—Seijo, 1,® 
id., una plaza de idem, con 100 
idem idem.
. 93 Idem.—-Salamanca.—Vi
llalba de los Llanos, 1.® id., una 
plaza de idem, con 100 id. id.

94 Idem.—Idem,—.Arapiles, 
1.® id., una plaza de idem, con 
100 id. id.

95 Idem.—Idem.—Villanue
va de Cañedo, l.® id.. una plaza 
de idem, con 200 id, id.

96 Idem.—Idem.—Endrinal, 
1.® id., una plaza de idem, con 
100 id. id,

97 Idem.—ídem.—De Tur- 
bago á Valdelosa, D® id., una 
Peatón, con 500 id, id.

98 ídem -—Idem.—De Gui- 
j juelo á Frades, 1.® id., una plaza 
{ de ídem, con 500 id. id.

,9 9 Idem.—Segovia.—Da El 
! Espinar á la estación férrea, 1.® 
1 id., una plaza de idem, con 300 

idem idem. , .
100 Idem.-Sevilla—^De Mo

rón á Coripe, 1.® id., una plaza 
de idem, con 350 id. id.

101 Idem,—Idem.-De Osuna 
á Saucejo, 1.® id., una plaza de 
idem, con 500 id. id.

102 Idem.—Soria.—Valdene
bro, 1.® id., una plaza de Cartero, 
con 100 id. id.

103 Idem.—Tarragona.—Vi- 
! llalonga, 1.® id., una plaza de 
! idem, con 200 id. id.

104 Idem Teruel.-Terriente, 
1.® id,, una plaza de idem, con 
100 id. id.

105 Idem.—Idem.r—De Rillo 
á Visiedo, 1.® id., una plaza de 
Peatón, con 400 id. id.

106 Idem.—Idem.—Albarra
cín á Jabaloyas, 1.® id., una plaza 
de idem, con 730 id. id.

107 ídem.—Idem.—De Mon
teagudo á Aguilar, 1.® id., una 
plaza de idem, con 740 id. id.

108 Idem.—Idem.—De Te
ruel á Cubla, 1.® id., una plaza de 
idem, con 707'50 id. id.

109 Idem.—Toledo.—Torre
cilla, 1.® id., una plaza de Carte
ro, con 100 id. id.

110 Idem.—Idem.-Villanue
va de Bogas, 1.® id,, una plaza de 
idom, con 200 id. id.

111 ídem.—Idem.—De Mora 
á Orgaz, 1.® id., una plaza de 
Peatón, con 575 id. id.

112 Idem.—Idem.—De Tala- 
vera á San Bartolomé de las 
Abiertas, 1.® id., una plaza de 
idem, con 750 id. id.

113 Ídem. — Valencia.—--De 
Potries á Lugar Nuevo de Sau 
Jerónimo, l.“ id., una plaza de 
idem, con 400 id. id.

114 ídem.—Idem.-De Alcira | 
á Carlet, 1.® id., una plaza de 
idem, con 400 id. id.

115 Idem.—Idem.—De la es
tación de Alcudia á Enguera.— 
Segunda conducción, 1.® id., una 
plaza de idem, con 850 id. id.

116 Idem.—Valladolid.—De 
1 Medina de Rioseco á Valdenebro, 

1.® id, una plaza da idem, con 
400 id,id.

117 Idem.— Vizcaya.—Oroz
co, 1.® id., una plaza de Cartero, 
con 100 id. id.

118 Idem.—Idem.—De Zalla 
á Aranguren, l.®’id., una plaza 
de Peatón, con 225 id. id.

119 Idem.—Zamora.—-De 
Venta de Litos á Ferrera de Arri
ba, 1.® id., una plaza de idem, 
con 350 id. id.

120 Idem.—Idem.—De Be- 
na\ente á Fresno, 1.® id,, una 
plaza de idem, con 500 id. id.

121 Idem.—Idem.—De Pue
bla de Sanabria á Robledo, 1.® id., 
una plaza de idem, con 500 id. id.

122 Idem.—Idem.—De Pue
bla de Sanabria á Ribavelayo, 1.® 
id., una plaza de idem, con 400 
idem idem.

123 Idem.—Idem.—De Pue
bla de Sanabria á El Puente, 1.* 
id., una plaza de idem, con 400 
idem idem.

124 Idem.—Zaragoza.—Bel
monte, 1.® id., nna plaza de Car
tero, con 100 id, id.

125 Idem.—idem..— Alagón, 
1.® id., una plaza de idem, con 
200 id. id.

126 Idem.—Idem.-Gotor, 1.® 
id., una plaza de idem, con 200 
idem idem.

127 Idem.—Idem.—De La Al
munia á Ricla, 1.® id., una plaza 
de Peaton, con 614'25 id. id.

128 Idem.—Idem,—De Daro
ca a Villahermosa.- Segunda con
ducción, 1.® id., una plaza de 
idem, con 500 id. id.

129 Idem.—Iderq.—De. Bel
chite á Villar de los Navarros.— 
Segunda conducción, 1.® id., una 
plaza de idem, con 700 id. id.

130 Idem.—Idem.—De Mar- 
mar á Langa, 1.® id., una plaza 
de idem, con 400 id. id.

131 Idem.—Idem:—De Mai- 
mar a Luesma, 1.® id., una plaza 
de idem, con 590 id. id.

(Se concluirá.)

ÀD1BMO»
NuM. 1.736.

Instituto Gsnoral y Tsonion
DE 

VALLADOLID.

ANUNCIO-

Con arreglo al art. 38 del Re
glamento de los Institutos gene
rales y técnicos aprobado por Real 
orden de 29 de Septiembre de 
1901, la matrícula ordinaria para 
el próximo curso de 1904 á 1905 
en la enseñanza oficial, quedará 
abierta en este Establecimiento
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el día 1.” del próximo Septiembre 
terminando el 30 del mismo á 
las 24.

La no oficial colegiada tendrá 
lugar en la 1.^ quincena del mes 
do Octubre.

Los derechos que en concepto 
de matrícula han de abonar tanto 
los alumnos oficiales como los no 
oficiales colegiados, son: cuatro 
pesetas en papel de pagos al Es
tado y un sello móvil de 10 cén
timos por cada asignatura, más 
tres de igual clase para fijarlos en 
el papel de pagos y en la petición 
de matrícula.

Los que por cualquier circuns
tancia no hubieren podido ma
tricularse en los plazos anterior
mente citados, podrán verificarlo 
basta el 31 de Octubre 
dobles derechos.

Todos los alumnos 

abonando

necesitan
justificar por medio de la cédula 
personal, volaníe de la Alcaldía 
de barrio ó el testimonio de per
sona conocida, que el domicilio 
legal ó académico del alumno se 
halla dentro del territorio del Ins
tituto respectivo. ,

Todo alumno al hacer su ma
trícula, debe justificar que tiene 
aprobado el examen de ingreso 
si es de primer año y las asigna
ras de cursos anteriores si es de 
otro.

Toda matrícula hecha, que no 
cumpla con lo expuesto anterior
mente, quedará anulada, así como 
los exámenes si éstos llegaran á 
verificarse.

Los alumnos de todas las ense
ñanzas que hayan cumplido 14 
años necesitarán presentar la cé
dula personal.

Lo que se anuncia para conocí 
miento de los interesados con el 
V." B.” del Sr. Director y el sello 
del Establecimiento.

Valladolid 16de Agosto de 1904.
—BU Director, Policarpo ñPngo-

—El Secretario, Marcelo Llo
renle.

Núm. 1.743.
Icangayo.

Se anuncia vacante, por segun
da vez, la plaza de Inspector decar
nes de esta localidad, con la do
tación anual de veinticinco pese
tas, consignadas en el presupues
to municipal y satisfechas por 
trimestre vencidos. Los aspiran
tes presentarán las solicitudes, 
acompañadas de su hoja de méri- • Actuario, Nicolás García.
tos y servicios, en la Secretaría 174

de este Ayuntamiento dentro del 
improrrogable plazo de treinta 
días, contados desde el que tenga 
lugar la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, pues pasado dicho plazo 
se proveerá.

Se advierte que no existe Vete
rinario en la localidad, pudiendo 
por tanto el agraciado contratar 
la asistencia facultativa y herra
je de todo el ganado mular, ca, 
bailar y asnal, existente en este 
pueblo, calculándose en ochenta 
pares de la primera clase, tres de 
la segunda y quince de la última.

En el presupuesto municipal 
del año próximo ^se consignarán 
para inspección de carnes noven
ta pesetas anuales.

Langayo 16 de Agosto de 1904. 
—El Alcalde, Julián Peña Calvo. 
—El Secretario, Felix Peña Va
quero.

IHUmUN BE JliSTEli.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NÚM. 1.738.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Suarez Gutiérrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid. 

Por virtud del presente, hago 
' saber: Que en este Juzgado y Es- 
í cribanía del que autoriza se si- 
1 gue expediente de declaración 
i de herederos abintestato por de- 
! función de D. Manuel Rufino 
! Perez Luengo, ocurrida en el 
! pueblo de Alaejos, de esta provio- 
Í cia, el mes de Marzo último, na- 
¡ tura! de Madrigal, provincia de 
j Avila, á instancia de D. Ladislao 
j Fernandez de la Mela Luengo, 
1 como marido de Doña Eusebia 
! Pérez Luengo, hermana del fiua- 
¡ do, en el queso ha acordado lla- 
j mar á los que se crean con dere- j 
1 cho á la herencia, los cuales com- í

parecerán en dicho expediente 
dentro del término de treinta 
días que empezarán á contarse 
desde el siguiente en que se in
serte en el Boletín Okicial de es
ta provincia y Gacela de Madrid; 
bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintio
cho de Mayo de mil novecien
tos cuatro.—Adolfo Suárez.—El

NÚM. 1.7S9.

VALORIA LA BUENA.

Don Luis Hebrero Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por el presente ed.icto hago sa
ber: Que para hacer efectivas las 
costas impuestas á Joaquín Asen
sio Rojo, vecino de Torre de Es
gueva, por virtud de la causa que 
se le siguió por el delito de aten
tado, se sacan á pública subasta 
por término de veinte días las 
fincas siguientes que le han sido 
embargadas á referido Joaquín 
Asensio.

1? Una tierra en término de 
Torre de Esgueva al pago del Po
zo, de cabida de dos cuartas, ó 
sean quince áreas cincuenta y 
seis centiáreas, linda al Oriente 
con tierra de Toribio Gómez, Me
diodía el camino. Poniente tierra 
de Atanasio Beitran y Norte otra 
de Antonio Santos; tasada en tres
cientas cincuenta pesetas.

2.“ Otra tierra en el mismo 
término al pago de la mina de 
Basilio, de cabida de nueve cuar
tas ó sea sesenta y nueve áreas, 
y ochenta y siete centiáreas, lin
da al Norte con tierra de Aquili
no Asensio, Este y Mediodía la 
de Pedro Beltran y Poniente el 
camino; tasada en setenta y cin
co pesetas.

3;’' Otra tierra en dicho tér
mino al pago de Valdecarros, de 
cabida de dos obradas, ó sean no
venta y tres áreas y diez y seis 
centiáreas, linda al Norte 
tierra de Domingo Asensio, Me- ¡ sus representantes, quienes que-
diodía, herederos de Gabriel Do- | 
mingo. Poniente el camino y Es- ¡ 
te tierra de Pedro Beltran; tasada ¡ 
en cien pesetas. |

4.“ Otra tierra en citado tór- i 
mino de Torre de Esgueva, al i 
pago de la Carriona, de cabida de 
una obrada ó sea cuarenta y seis ' 
áreas y cincuenta y ocho cenliá- ’ 
reas, linda al Norte con tierra de ; 
Pedro Mieres, Este otra de Garios ; 
Asensio, Mediodía otra de Herme- ■
negiido Montes y Poniente 
de Alonso Mieres; tasada en 
cuenta pesetas.

Impertan en junio dichos 

con

otra 
cin-

bie
nes la suma de quinientas seten 
ta y cinco pesetas. 

El remate tendrá lugar el oala 
Audiencia de este Juzgado el día 
diez y siete de Septiembre pró
ximo á las doce de su mañana.

Se advierte á los licitadores; que 
¡ no se admitirán posturas que no 
■ cubran las dos terceras partes le 

la tasación; que para tornar parte 
en la subasta habrán de consignar 
previamente el diez por ciento 
del valor de las fincas que se re
matan, y que de éstas no existen 
títulos de propiedad y el Juzgado 
no los suplo.

Dado en Valoría la Buena á 
diez y seis de Agosto de mil no
vecientos cuatro.—Luis Hebrero. 
—P. S. M., Francisco Veloz.

ANO» OfflALES.
NúM. 1.731.

£1 Comisario de Guerra, la-
terventor de los servípios 
administrativo-militares de 
Lugo.

Hace saber; Que el día 7 deSep- 
tiembre próximo, á las diez de su 
mañana tendrá lugar en la Fac
toría de Subsistencias Militares 
de esta plaza un concurso con ob
jeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que á 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresara el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes do la 
citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto en la segunda 

' del mismo, por los vendedores ó 

darán obligados á responder de 
la clase y cantidad de aquéllos, 
hasta el ingreso en los almace
nes de la Administración Militar; 
entendiéndose que dichos artícu
los han de reunir las condiciones 
que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encarga
dos de la gestion, para admitir
los ó desecharlos, como únicos 
responsables de su calidad, aun 
cuando hubiesen creído conve' 
niente asesorarse del dictamen 
de peritos.

Lugo 1-1 de Agosto de 1904- 
—P. A. El Oficial’!.’, Leon Se
villano.

Articulos que deben adquirirse.

Cebada-de 1." clase.
Paja trillada de trigo ó cebada. 
Leña,

mprenta dal Hospicio prevíuciul. .
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